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Primera Parte.

Real provisión dada en 10 de abril, 3 de septiembre de 15'16 años
por la que se concede la fundac'ón del Convento de Theul. fol.l

Real Provisión en que de ruego y encargo se le previene al Illmo.
Ob o. de .ichoacán, a su Provis'r y demás visitadores y jueces ecle­
siásticos, que no visiten los hosp�tales de los indios que están a

nuestro cargo en las doct inas. fol. 6.

Real Provisión a el mismo asunto que la antecedente a el Sr. Obis­
po y s' s elegados deste Obpdo. de Guadalajara y su provisor dada por
los años de 1586. fol.t

Real r visión para el Ob o. deste ob1spado, en que se le encarga
observe 10 dispuesto por reales cedulas en cuanto a no practicar 10 dis­

puesto y determina o en el Concilio :eXlcano, hasta aue su ajestad re­

suelva subre la conveniencia o no convenienc¿a de su-guarda en 4 de sep­
tiembre de 1986. fol. 8

Real rovisión de lo de septiembre de 5�6 en que encarga aI Ob1SPO
de Guadalajara que dentro del termino de C1ncuenta días muestre a la
Real �diencja de Mexico el titulo o títulos que t1ene pra �brar d1ez­
mos en los ho pitales de nuestras doctrinas. se le previene que en

el entretanto no los cobre, n1 haga novedad sobre la materia. Fol.IO

Real Provisión dada en 2 de abr11 de 1688 en que se reproduce a el

señor obispo de este Obispado el encargo de no pract1car lo determ1nado

por el e ncilio T�exicano. Fol.12

eal Provis1ón al Sr. Obispo de este Obispado por la que se le or­

dena ue los indios dete reino de la Galicia ni sus hosp1tales, no pa­

guen diezmo, es de 3 de octubre de 1594, fol.14.

Real Provisión ganada para el convento de atilua�o de la r vinc1a

de éxico, y mandada observar en esta el año de 159r en 4 de sept.íembr-e ,

sobre que los señores Obispos y Provis�res no deban nombrar f1scales y

top1les en nestras doctr1nas conforme a Reales Cedulas insertas. fol.16

Real Provisión dada en 30 de octubre de 16go años que ordena al

alcalde Layor de caponeta acrecente los salarms a los 1ndios, que tu­

viere en su servicio. fol.35

Rea Provisión que 1nserta una cedula real, que manda que los 1n­

dios aguen diezmo solo de trigo, ganado, y ceda� �s de 30 de jUlio-de
1629 años. fol.3{

Real rovisión de lo de agosto de 1631 que manda a los oflclales

reales desta caja, paguen a cuatro re11g1osos moradores en el conven­

to de GuaX1cor1 lo que se les debe de os dos años anteriores, de lo

0ue su rrajestad les manda dar para su sustento, a razón de 250 pesos a

dada uno. Rebajándoles el importe de arroba y media de vino, � se1S

arrobas de aceite en cada un año. fol.39

eal Provisión por duplicado, dado este en 9 de julio de 1633 años

para cue os oficiales reales desta caja acudan con la l1mosna de V1no
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y aceite a las conversiones y conventos, Amatlán, Hua�m�c y Huaynamo­
ta. í1 1.40.

Real Provis·6n en que se�presentan para los cpratos de los parti­
dos, que pertenecen a este gob1erno de la Galicia los guardianes, que en
el Capitulo se el�g�eron, conforme a pract1ca antigua, y manda se le de
la inst1tuci6n de curas. '21 de septiembre de 1636. fol. 41.

Real provisi6n en que manda se les de a los conventos de la Nueva
Galicja por los ßficiales reiles desta caja 10 corrido desde el término
concedido por cédulas y cumplido hasta la data desta Provisión que fUe
en 5 de octubre de 1638 y prolo�a otros dos años paraque dentro de ellos
traigan los religiosos aprobación y prolongación de SU 1. ej estad. fol.43

Real Provisión de 7 de diciembre de 1640 años poo la que se pro­
rroga para otros tres años la provisión real en que se presentan p ra cu­

ras conforme al estilo antiguo varios religiosos para varios curatos.
Es de lomde febrero de J629. fol. 51

otra del 19 de abril del mismo año que es duplicado de la antece­
dente. fol�53

otra de 6 de agosto del propio año en que asimismo presenta a otros
religiosos para los curatos pertenecientes a la Galicia y los dos ante­

riores tocan a lar! ueva España. t'01.55

Real Provisión de la Real AUdienc· a de r(exico, en que pide a esta
dé Guadalajara que en conformidad de lo �ispuesto por la éédu1a real,
oue Lnc Luye anf rme acer-ca de la fundac i.ön del conven o de EUaxJ.cori.

y
-

ccnf'o rme a la misma cédula. manda a los of'ä c
í

al.es reales de esta caj a

den anualmente là limosna para su manten1m1ento cuatro rel1g1osos mo­

radores en dicho convento. Es de fecha 4 de sept1embre de 1649. fol.56

Prov1s:1.Ón Real dada en 21 de marzo de 1650 años para que el señor
o ispo Juan nuîz de Colmenero se suspenda en 1 providenciadu para la
S.Illma en orden a la can6nica cv1ac1ón e lnstltuc1ón de los curas de

nuestras doetrinas. fo1.60

otra por dup11cado de lo mismo. fol. 68

eal Provis�ón en que se presentan para curas se presentan para
curas según el anti�o estilo �rios religiosos de la Pr�vincia del

santo Evangelio de rtéx1co para d1va rsos curatos. Dia 13 de septiembre de

1653 afios. fo1.76

Real Provisión por là. cual se presentan varios re11gJ.osos desta
rovinc1a para dlversos curatos co�orme a la antlgua. En 27 de marzo de

1654.fo1.80

tra por dupllcado del mismo. £0182

Real Provisión en que se manda que se aga en Héx·c PrOV1S..LÓn
de vario , cera y ace a te , para que se de 10 ue su Majestad tiene aâa.gna­
do a CaB, cunv€nvo de�los desta Provinc·a, s endu de cuenta'de ella e

enviar por 10 ue se le c0ntr·buye a su cuenta y riesgo; para que as!
caIga a menos e_sto a la Real Hacienda. Fecha a 28 de mayo de 1654. fol
o�
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Real Provisión en que se presenta al vlce-patrón algu s re1�g�0
aspara cura, sin embargo de la c ntradicclón del Sr. Obl8pO Colmeneros.

Es dada en 22 de agosto de 652. _fol.92

Otra que presenta al Pade Fr. ntonio de San Buenaventura para cu­

ra de Zapotlán en ( de octubre de Ib55. fol96

Re� r-ovâ sa ôn de 'I de "sept.tembr-e de 1668 por la que en vi�tud de

Reales cedulas cuyo traslado inserta, se le manda al Br. D. Baltasar de

la eña prebendado desta sta. Iglesia, que e hallaba vis�tando el Obis­

pado, suspenda la visita y se venga a servir su m�nlster�o a pet�c�ón
de Nuestro Padre Provincial, fr. Ticolás de Ángulo. f.lOO

Real Pr-oví.s.í Sn en ue manda al

restituya a los curas que estuvieren

presente religiosos para � los que
julio de 1671. fol.108

,

Provincial que dentro de 30 dJ..as
fUera de sus partidus a ellos. y

por muerte estuv í.er-en va cos. 2'1 de

Res uesta que � n _arecer del fiscal da el Exmo. Sr. Conde de Pa­

redes a la consulta ue le hizo T.P.Provlnc�al Fr. Miguel Alexa, en la

que res�e1ve ue las renuncJ..as ue de los curatos hJ..cieren los religio­
sos deberán hacer as a��e los diocesanos. s del dia 2 de mayo del año

de 1684. f�1.ll0

Real Provislón que declara el tiempo que debe cvntarse para la regu

laci6n anual de las 11mosnas para los ffi1n1stros de dos conventos de la

sa er-r-a , que es de cien 1 esos cada uno y cincuenta fanegas de maî z y man­

da ue con intervenc�6n del señor presidente de esta Real udienc1a se n

re esen las costas de ornamentos para dichas conventos y se les den pa­

ra ellos. ][ayo t5 de 1684. :fol.ll2

Real prov1ài6n de 20 de septlembre 1686 manda se le de en la caja de

Zacatecas el maíz de rendimiento con l1branza al convento de Xueh1pila.
fol.114

Provis16n en que el Sr. Virrey r ar ués de Cadere1ta prorroga por

otros cuatro años los est�pendios de los minlstros de Huax.cr. r�. fol.

120.

Real macdar a errto de 11 de julio de 16íj8 años. Ordena al Pr-ovänc.i.a'L

desta Provine ia exhiba licencias de su Th ajestad con ue ha exígtí do las

doetr::'nas en conw ntos. fol.122

Real Provisión en que se le encarga a N••R.P. Comisario General

haga el inform.: que su I ajestad por suc�dula inserta ordena, sobre las

conveniencias e inconveniencias que siguen de e�glr o declarar por con­

Ventos las cabeceras de las doctrinas, y que en el interin, corrran como

hasta entone s, sin hacer novedad. Fecha en 2'1 de noviembre de 16ö9 años

fol.124

Certificación de los oficiales reales de no haberse dado en esta

casa ni pedidose por esta provincia limosna alguna de vino, cera y acei

te para el convento de Theul. s de 18 de marzo de 1694 años. fol.126.
y sigue otra por duplicado de la m1sma. fol.l28

Rea� Provisión de Il de abril de 1696, por la que en v�rtud de la

Leal Cédula 1nserta se agregan a la doctrina de Huaynamota los pueblos
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de Xocotlán, I:ulaton y luaxí.atetnba que antes pertenec1an a VCa1isco.
:fol. 130

Real Provj s·o_ón en ue se encarga al Pr-ova.nc ial de esta Pr-ov.í.no í.a
concur-r-a con el gracO os donat.avo que su l�lajestad pide en la cédula que
incluye 8 de agosto de 1/80. fol�13e

Real Provisión de ruego, y encargo a los provinciales de esta'
Provincia y de la de Zacatecas para que con:form� a Cédula Real, que
°nserta, informen el número y esta& de las misl.ones que tJ.enen a su
� rgo. Y manda a las justicJ.as de dha • mt.sf.ones hagan informe sobre lo
mismo. Dada en 2'1 de rra r zo de 1¡4e. f.144 y sa.gue otra por dupLf.cado
del propio asunto. fol. 14e

.

Real Provisión en ue se presentan para la co la cJ.ón de curas varios
re J.glosos para dJ.� rsos curatos de N•• S. AgUstl.n de la ProvJ.ncla de
r ichoacán. foJ .192

Real Frovisl.ón en que se marda observar las cédulas que ancl.uye
sobre asuntos de dostrlTIaS y las resoluc10nes del Real Consejo de IndJ.as
a las Proposl.c ones que sobre la materia bic�eron las religiones. De­
clárase que el cura pueda ser (no, qué dena, segun sepretend1a, guardián
o pru or-, Es de 13 d.e ju 10 de 163ö. fol.15ö

Real Frovi� ón por duplicado de la ant cedente. fol.161.



Segunda Parte.

Informac- 6n de la limpieza de linaje, viday c s tumb; es de r��a­
nuel Antonio de Saavedra, quien tum6 el habito y por enfermedad
habitual fUe expulsadv delmnov:c�ado. fol.l

InformacJ.ones de Joseph Marl.ano Zepeda, que no entró en la re­

I1g19n por el defecto del maculado l1naje, que result6 de lain o�

miO on secreta. :fol.6

Informaciones de ]1atias Paulino Patifio, quien por los defectos
de rra cu Lado linaje y mancha de inf'a ia vulgar, oue resultaron de la
nf

' "
�

J. ormac¿on secreta no se admitl.o en la religion. fol.S

Informaciones de Joachin de Cárdenas fo1.l2

Informaciones de Marcelino Xavier Sánchez Navarro de �uien en

la secreta result6 ser de mac lado linaje, por 10 que no fue recibido

en la religión. fol.18

Informaciones de Francisco Bernañdo Diaz, a quien se le neg6 el

hábito por ser de linaje mac�ladv,.según que resulta de la Inqu1sici6
secreta. fol.23

Informaciones de don Antonio Sefer1no de Estrada, quien no

fUe admitido en la rel1gi6n por resultar de la secreta de maculado

linaje. fol.24

Informacl.ones de Francisco �ancheB de qU1en resulta ser hijo
ilegitimo, según la informaci6n secreta por 10 que no fUe admitido.
fol.26

Informac; ones de Cristobal Joachin de Sevilla, 'que por repro­
teda de inc nsecuente por el discretorio e �nsu:f c1ente BO fue reci­

bid • fol.28

Informaciones de Julián Justo L6pez de Lieardi, las reprob6 el

discretorio, causa por que rio tom6 el hábito. fo14�

Informaci6n de Juan Eustaquio de Apodaca, las que tuvo por no

suf·cientes el discretorio y la m1sma insuf1c1encia hal16 con el pre­
tendiente en la langua lat1na. fol.62

Infvrmaciones de Vicente G6mez, la que no se pizo.por.resultar
sospechoso de l1naje, segun carta inclusa del padre coml.sar�o de,ello

f.ll5'

In£: rmae·ones del Br. Don Joaquin de Rueda y Ceballos, clérigo
presbitero domiciliario deste obispado, quien por enfermo no tomó el

hábito. fol.78

Inf�rmac·ones de Ram6n Tinajer quien no tom6 el hábito por
haberse arrepentido. fol�6

Inf rmac;ones de �oseph Mar1a Arias de Luga, de quien en 1a
secreta resulta ser sospechoso en su linaje, causa por que no fUe

recibido. fol.94



..

Informaciones de Joseph Lanuel.de sta. Cruz quien no fue aàmiti

por resultar segun la secreta de l�naJe mac lado. �ol.99

Infurmac ones de Carlos Joaquín anr1que de Lara, qU1en se retraJo
e tomar el tiabito. fol.lO!

•



•

1_'ercera Pa.rte.

Despoj o de la doc t.r-arra de Zayula por muerte de1 R.P. Ex-de:fl.nidor,
Fr. Cristobal An nio de la Tor�e, su último cura regular. Año de l,54.
fol.l

Tes+ imonio del inventarJ.o de las alhajas del cnvento de Izcuintla,
que se entregaron por despojo que nos hä c a.er-on de la do ct.r-aria el año de
1/55 por muerte de su último cura regular el P. Fr. Juan rl.CO EstUp1-
ñan. fol.49

Carta del R.P. ex-custodio Fr. edro de la Cruz, úLtimo cura re­

gular de la doctrina de Techalula escrJ.ta a N.L. Prov�nc�al Fray Juan
Vecino, en que le noticia la entrega de aquel e rato por orden del
sr. Obispo don Fray Franciscv de Tejada. Y le remite en el inventario
de la.s alhajas que entregó. Año de 10¡55. fol. 51

Inu: nía rios t.e st.ímoní.al.es de alhajas que se entregaron en Ixtlán
y Xala en la entrega que se hizv aSJ.mismo de la �octrina por m�erte

de su último erra regular el P.Fr. Bernardo Carrada. "'0 de l'¡56. fol.
5'1

Des ojo de la DoctrJ.na de Zacualco por litis, seguido contra el
padre Fr. AgUstin de Gama su último cura regular. -o de 1'/55, :fol.IO

Despojo de Amatlán de las Cañas ramo de doctrJ.na de Etzatlán y
papeles pertenecientesdel pleito segufdo contra el Padfe Fr. Joseph Xa­
come t.errí en te de cura en dho. Ramo, de lo que se S1guJ.O el tal despojo.

-o de 1'l55. fol.28

Testimonio del inventario de alhajas, que se entregaron en Zeutl.c­
pac cuan o por muerte e su último cura regular Fr. Domingo Solis se
nos despoj6 el curato. Año de 1755. fol.2'¡
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cuarta Farte.

Informac�ón. en parte de la qU1et d enque estaban el ano de 1639
los indiosnGent�les �araumaras, Conchos y Tepehuanes y de la abund�lte
cosecha de maí z , que cogieron el ano a. ... tecedente. £01.1

ecreto contra Juan de Carrión c nfolme autos seguldos y pedi­
men00 fiscal. fol.3

Fragmento de una patentè de .S. Provincial Fr. Mlguel de :MollDa
en que �uncia SU vislta y ordena varios puntos, sobre cuya observancia
ha de hacer especial inqui iClón en ella. fo1.4

O� a parte no cabal del mieno, que es subpastoral. E 1ntima �rios
ordenes. fol.6

arte del testlmonio del reclbo de los dos esclavos que dejó a
este convento para el servicjo de la enfermería.y sacriflcó la madre
del .Fr. Francisco de Lira. fo1.9

esíduo deuna Real Provisión cvntra el Gobernador de Durango, y
su tenlente Gral. en ue se le ordena a aquel deponga a este de la te­
nencia or incumpatible con el ministerio de Oficial Real que tlene.
fol.ll

Fragmentos de unas informaciones de la libertad y soltura para
contraer matrimonio de dos indios feligreses de la doctrlna de heul.
£'01.13

Parte de una patente de nuestro padre provinc;aJ_ Fr. Lorenzo G1.l
que lIb erta la pastoral de N. [.R.P. ComJ.sariougeru raI Fr. JuaJ. Cap1s­
treno y residencia de su arrte ce sor- T.ll.R.P.Fr. Juan de Luzu aaga, fol.
15

ResJ.duos de una patente de N.P. Provinc_a� F • Feo. de Olivares, q
incluye otra de .] .R.P. Comisario General Fr. Domingo �oriega con In­

serción de d1versos ordenes de N.Reino de Indias Fray Juan Luengo. fol
16.

.

Fragmentos del pleito seguido por el convento de Ja11S00 contra
los vec nos de Tepic sobre fábrica intrusa an este y otros puntos. fol.
lö

Parte del plelto entre 1
Es sola una hoja. fol.26

Parte de una carta del R�P.Ayeta. fol.2'l

y el vicario de acU c·,

Parte e eal Cedula del año de 1701 en _ue manda su 'Iaj estas se le

pagu. a la religión las limosnas de vJ.no, cera y a! eite que se les hu­
bJ.ere dejado de dar. �ol.2e

Fragmento del t1úulo del mí.rus tr-o ad curam del P. • Sebattián llt1as­
carenas. fol.29

Residuo de un testimonio de ser miBistros ad curem varios relJ.gio­
so s , fol.31
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�omine en parte de los religiosos q�e tenia esta Provinc¡a porlos años. de 1740 y distrJ.bución de este convento. fu1.32
Tres pedaeos de comprobación de �er secretariodel Consejo y cá

mara de Indias el Sr. edro de la Vega. Fol.34

estimonio de carta escrita por nuestro Rmo. de Indias Fr. LU0as
lvarez de oledo el año de 1'110, a N. [.R•• comisario general en que de­

clara el método que se debe observar en cuanto a el voto de los jubJ.la­
dos de número. £'01.3'1



¿�arcada en el lomo c n el número 53
Registros de Conventos y Legados de conventos. Reducciones.

4560£.

I arcado en el lomo con el número
. .. "

Test2monlo por trl�llcado de lo autos seguidos en el superlor
gobierno de esta ciudad or esta Provincia y la de Zacatecas en Vlrtud
de la reales cédulas, que ordenan el que en estas prov2ncias de las
Indias se formalicen los conventos en el número de los ocho rellgiosos
al menos de continua r( sidencia en ellos. :fol.1-2'(O.

Cert1ficacón de las respectivas justicias de la jurlsdicción en

que. se hallan las cabeceras de los curatos doctrinas de la Pr vincia
c yas extensiones en sus partidos y demás c'rcunstancias de ellas se

expresan por dhos. jueces. fo�.271
.

Tanto del informe que envió al rey pOT su parte N••Provincial
Fr. Benito Sánc: ..ez de Orejuela en e rrformidad a lo resuelto en las
juntas que se Vleron paa determinar sobre 10 mandado por S.M. en

punto de t'crrna'Lí.dad de cr: nventos. f'ol.365 '.

Titulo de cura del partido de echaluta al Pe. Er. Domlngo e­

jo. fo1369

Testimonio de una patente de T .RI,io. Comisario General de Ind2as
Fr. Joseph Sans con inserción de una cédula con que revela S.I/f. a

ra. religión de los dvnativos que suele pedir, e lmponer al estado
eclesi�stico. f'.3/b



 



Primer tomo de 'Reales Cédulas.

Testimonio de eal Ced la dada en lo de junio de l5�5 remitida
al Concilio r exicano por la que su �[aj estad &lda suspern er el universal
despojo de las doctrinas que hab1a por otra &Àterior ordenado. Pide
le �nformen lo que más convenga para reso¡ver sobre este punto. Y

prescribe el mod_ y lo que deben vis;tar los SS. Obispos de las doctr¿­
nas. fol.l

, ,
edu.J..a ael. u& IJh40 ú .... a .1 a.ü..... ol.A.e .a.-:..a,c e .La 1-' e '-a 4-.:.: ......... sac

el propio .... .:.eUlt)o a esta pr-ov.cnc ia , lo • o

v�du.La en oU.e se manda suspender el embargo UeO:lO al s�ncL. co de

e sva pr-ovanc a y a los fiadores por el suplemento de la caja para vino
y a.c�ite cüya cantidad era de 2412 pesos. SU data en 18 de noviembre de

1612. fo1.9

- -

.a., eJ J. -

Cédula remitida al arzobispo de r(exico para que no permita en las
doctrinas de su Distr�to se pongan curas regulares s�n ser prJmero exa­

minados, y aprobados por miB�stro • Y que en las vis�tas no hallándolos
capaces para la adminiptración avise a sus superiores, quienes deberán
renove las one a otro s'lic�e�t8c.:O.h �G :ada e 2 (c ne icm-

")'., de 6 3. y en el rm ano día se exp a.da S otra da.r-i.gada al ma ano arzo-

p�spo, encarRándole la ejecucl6n de 10 que se ordena en la antecedente.
fol.6

Cédula de 10 de septa embr-e de 161211 por la que su �/l"aj estad pro­
rroga hasta el año de 1ólo a la ProvJ..nc..La de M.Lcl...oacán la Lamo sna par-a
v.nú ace�te. Io .r

Cédula de 13 de junio de lb15 años por la que su Hajestad enca.r«

ga al Sr. Presidente y a la Real udiencia desta corte no �mpidan a

persvna a:guna decente, el cue tome el háb�to de la tercera orden, an­

tes si a11enten a los que q�1s1eren entrar en ella.fol 11.

Cedula dirigida a T.P. Provincial desta Provincia por la que su

ajestad encar a que los religiosos, que pasan de los reinos de Espata
a estos en mision, s�. remitan � las provine' as para donde vienen con­

signados, no consint1endo se queden en otras. Y ordena el que se re­

duzcan a sus propias provincias los religiosos que anduvieren vagos en

aj enas , En 8 de junio de 161'1 años. fo1.12 y otra por duplicado de esta.
fm.15

C�dula de 9 de noviembre del año de 16l'l por la'que se prorro� a

los conven os de la provincia por cuatro años la limosna de vino y
aceite. fol.111

Traslado de cédula de 11 de abril de l62� en que se dispone el qu
no abliguen a los S JVirreyes a los prelados destas provinc�as, a que
cuando hacen sus ca�ltulos, se les envien las tablas de los oficios an­

tes de publicarlos, y detennina que en los conventos, que no son guar­
dtn1as, y en que solo hay cr r-a acompañado con otros religiosos coadjun­
tores, deba este pres1dir, Sln poner alIi guardian d1stinto del doctr1Œ
r-o , fol.19

Tanto de cédula dada en 6 de abr-LL de 1629 años en que se prescri
be el modo de las pr ¥isiones de curas en las doctrinas. Y ordena aue e

�

religioso una vez aprobado por una doctrina, lo, era para todas las del
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mismo id·oma; pero no, si este fere distinto que entonces deber!a ser
examinado y apr bade en a uel diverso lenguaje, que se hablare en las
otras: fue dada en 6 de abr�l de 1629. fol.20

Cédula de prorrogaci6n de La limosna de vino y aceite por re o aft
a los conventos de la Provincia incluyendo en ellos )res años que la
hab1an perc�bido, fue dada en l� de febrero del año de 1631. fol.22
y s�gue otra, ue es el'duplicado de esta fol.24

y otra que es la propia de lo mismo. � 1.26

Cédula de prorrogaci6n de dicha limosna por otros dos años. lo
de octubred e 1632. fol.2�

Traslado de Cédula en ue se manda cobrar cierta cantidad de ps
espolios del Sr. Obispo de. tevobispado dori lilr. c)uan del Valle y cobra­
da se le den 150Qps. al padre • Pedro de bistur �n:onge de S. Benito,
compañero que fu� de su Illma. para que este los entregue a cierta per­
sona (segúñ parecerá a nuestro padre Villavicencio provincial que fue
desta Provin· a) para descargo del alma. de dho. Sr. Obis

..
o expedida en

12 de noviembre de 1632. fol.30 y sigue el duplicado de esta. fol.31
•

cé ula de 29 de noviembre de 1632 que prorroga la limosna de V1no

y aceJ.te para los conventos desta Provinc:.a y mai da se den en esta Real
Caja de Guadalajara. fol.33 y sigue la misma ate stdmonäada, fo1.35

Cédula en que se l1bra S.M. los costos, que conforme a regulaci6n
dellos hiciere el reverendo padre fr. Alonso de Barr1entos custodio de
esta provincia en s- regreso a ella y ronducci6n de ocho religiosos
que trajo de misi6n. Es de 30 de septiembre de 1633. fo1.3�

Cédula de 2 de marzo de 1634 por la que aprueba S.M. la limosna
dada el afio de 620 para vino y aceite a los c nventos de la Provibc a.

Ymanda que SR se les hubiera extra1do todo o parte de ellaa los con­

ventos, se les vuelv Y que se les entreguen a los religiosos los inst
mentos otorgados de fianza, dando por libres a los fiadores. fo1.39

Cédula confirmativa de la sentencia dada por esta Real udiencia
sobre que Hernando Ram6n, encvmendero de Ixtlán y Xomil �, y don Juan
de Fijar, encomendero de xala paguen cada un ano cien pesos y cincuenta

fanegas de ma.!.z para el sustento de un ministro en Xala y que en esta
su Real 8aj a se pague otro tanto para otro märn st.r-o , Dada en í de mayo
de 1634. i'01.41.

Testimonio de una cédula del año de 1624 en que manda S.M. se

conserven las doctrinas administradas por losnregulares. Prescribe �o
que y. el modo que deben visitarlos los obispo. A quién y cêmo toquen y
deban hacerse las provisiones de curas doctrineros y sus correcciones.

Ina6yese otra sob e los mismos puntos del año de 634 en la que se afiade

que el que una vez estar examinados y aprobados no se pueda volver a

sxamanar- salvo que sobr-ew nga nueva causa, o que sea para cedente,
con la declaraci6n que sobre sus puntos hace el consejo. f'01.43. y S4_

gue otro testimonio por duplicado de este. fol.49

Cédula de 16 de junio de 1643 dirigida al Sr. Virrey para que
informe sa será conveniente que la Límo sna de maiz, que su Majestad da
à los conventos de Huaxfmf.e , Amatlfm y Huaynamot.a se de en dinero. fol
65. Y s.cgue otra s bre lo mismo al Sr. ArzObispo. fo1.6/. Cédula dada
en 22 de julio de 162'1 en que ma;..da que los oras de nuestra cr-den no de-
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ban pagar la mesada ; sin embargo de estar ordenado por dédula ante­
rior, ue a paguen tod s los curatos en ví.atud de bula de SU arrt.í.dad,fol.b9.

Cédula de prorrogación de limosna de vino y acelte por cuatro
años concedida a los conventos de la Provinc' a �nQuyendv los tres con­ventos de la Sierra dada a lo de mayo de 1652. fol. 3

Cédula con que su ] ajestad contesta al Sr. Obispo deste pbispadosobre siete puntos, que este le 1nforma contra los regulares expedidaen 9 de ju io de 1653. fol.7b

Cédula de 30 de agosto de 1663 por la que ordena S. Œ. al r. Pre­
sidente y a esta Real udiencia haga se guarden otras que inserta sobre
que con esta provincia no se pongan guardianes distintos de los doctri­
neros. y manda e le informe acerca de la pretens.i.6n de la Provincia
de que se declaren por legítimos cvnventos las cabeceras de las doc-
tr nas. fol. '/8

Cédula de prorrogac 6n por otros seis años de la limosna para vino
y ace�te a los conventos desta rovinc�a conced�da a 4 de noviembre de
1664. f'01.e2

Cédula de prorrogación de la misma limosna por otros ö años. De 6
de mayo de 1b'l0 años. :fol.�4. y s1gue el pl1.cado de esta. :fol.�b

Cédula de � de abril de 16'/2 dir�gida al sr. zobispo de !v1éX1CO
en que se le ordena no impida a los curas doctr1.neros el que hagan las

�nformaciones para contr er matr1monio de sus feligreses que llamamos
de raz6n; s�n que sea necesario para ello el ocurso de S. Illma ni a
sus v1.carfos �oráneos. f¡ 1.8B

Cédula dirigida al Sr. Presidente ry a esta Real udiencia a Ja
de Guatemala y otros gobernadores y al r. Virrey encargándoles ten­
gan especial cuidado y a_l�cación en la reducc¡ón de los gent11es a sus
fespecti�s jur1.sdicciones. Dada en 12 de mayo de 16�6 años. fol.�2

Cédula de 21 de aeptí.embr-e de Ib80 años por la que SU I�jestad
ordena a esta Real ud1encia no se entrometa en el gobJ.erno de doctr1-
nas y mis'ones inhibiéndolas del conocimiento de negocios de esta na­
turaleza especialmente en cuanto a las :Cac ltades q e por otra que .­

ta se le cr nceden sobre dichas nuestras misiones y ductrinas al Sr.
Obpo deste Obpado. en vJ.rtud d�l J.nforme que a su Illma. h�zo con�ra .

los s; per .ores de esta r-ovänca • y se le manda a dha. Real udí enc aa
que informe 10 que ocurriere sobre el punto. f01.90

e stdmoní,o de tres cédulas sobre cue los cur-as regulares casen a

su feligreses de razón sin que sea necesario que las1nformac ones pre­
vias 1 matrimonio las hagan los or-df.ra rios o sus VJ.CaI'.LOS foráneos.
fol.ge. Duplicado fol.l02

Cédula de tres de dicJ.embre de l6ö6 svbre el m1.smo asunto de casar
los c �as regulares y hacer las �nfvrmaciones de sus diChos �eligre8es,
sin necesidad del expresado ocurso fol.106. Sigue el duplJ.cadv de esta
fol.llO. y otr ? tres de lo m1smo. fols.112,118,122.

Cédula a los reverendos padres pr-ovanca al.e s de estos rea.nos , or­denándoles, recojan a los rell. iosos expulsos que hubJ.ese de sus relJ.­
iones,·a qU1enes o los catiguen conforme a sus leyes o los rem2t� a SU
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gen�raleSi para que los œrrijan. Es de 9 de octubre de 16�b. fol. 126
s¡gue e duplicadu de esta fol.12ö.

Cédula de 20 de mayo de 16�e en que se c_ncede la l�cenc¿a porcuatro años para que se pida limosna en estos re"nos para la canon�za­
ción del Rdo. Fr. edro Regalado y para la fábrica de una capilla en
ueucolocar su cuerpo. f 1.130

Cédula en que SU rTaj estad encarga aJ. adre ProvJ.nc:':'a) desta provin­
cia hagan ue pasen a las misiones del Na�arJ.t y Coahulla los cuarenta
religiosos sacerdotes y c;nc le os que trajo cvn misión Fray ntonJ.o
Avellaned • Es de 25 de mayo del año dé Ib8�. fo1.l32

Cédula de b de junio de 166� que maIrla a esta Real udienCJ.a
dé los ordenes convenientes para que err la pruvJ.nc1a con la d�str�­
bución de las siete arrobas de aceite, �ue da su ajestad para las lám­
paras de los conventos. Y prevJ.ene el modo con que se han de entregar.
fo1.134

Cédula dada en 12 de julJ.o de 16e� por la que se concede qUe me­
diante disposic�ón y reconoc_miento desta Real udiencia, ze contr�bu­
i,ra la limosna de va.nony acei te que se ne ce sa tare en li s mJ.SJ ones del
ayarit y �obhuJ.la. fol.136

Te
'

J.monio de Cédula expedlda en 24 de septJ.embre de l6B� en la
e se aprueba 10 d�spuesto por el Sr. Presldente des�e reJ.no don

lonso de Cevallos sobre la colaclón del padre fr. N�colás olanco en el
curato d;, c aloya y mudanza de este pueblo de la cabecera �ue es�aba en

Santa Fe¡ fo1.13�

Cédula de 24 de septlembre de l68� en que se ordena al Sr.
Obispo de este obispado que no ponga Vlcar�os foráneos en las doctrlnas
de su distrJ.to. fo1.120 y sigue otra de 25 de octubre del mJ.smo ano or­
denando lo mismo a "los señores arzobispos y obispos de este reiho y,del
de Perú. Fol.144. Dup11cado. fol.146

Cédula expedida en 24 de septiembre de 168e dirl.gl.da al V1:rrey
conde de Gálv\'# 8 para que haga se restituya a la .t'ruvJ.ncia los c¡,¿rados
de Amac eca �� Zenticpac secuestradas por cédulas anteriores ganadas por
informes que e: ntra sus cur-as h

í

zo el señor obispo deste obispado. fol.
166.Jifu.plicad"', fol.l'/O. lem otra de 29 ne octubre de 1694 dirigJ.aa al,
mismo señor V rrey sobre lo propio. fol.lí4 y sigue el dupl�cado de esta
fol.118. Item otra a el d1Cbo affilnto del expre�ado, 24 de �ept1embre êe

16ß, � r1gida 1 presidente de esta aduf.enc
í

e , :fol.150 y'el du lica,do
de e ta fol.154. Otras s�b�e 10 misno: fols. 158,lb2,lö2,1�6,19 •

Cédula de 25 de septlembre de lb8� que manda se conserven los
regulares en las doct.r-í.nas mientras se toma geœ ralmente resolución aobr-e
e L punto. f'ol.194. obre lo rm smo , ols. 196,190•

I

Cédula en que se de e Lar-a su rajes ad que a los prelad s de nue

�ra religión y no-a los señores obispos, toca instituir confesores
y predicadores y asus Illmas. reconocer las patentes, e lnstituc· ones y

ar las .icenc;as. Es de 22 de septlembre de l68e. fol.200 Otra sobre
o mismo. Fo .202
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Cédula de 24 de septiembre de 1688 afios en que se da la farm
que se ha de observar en las remoc ones de los curas doctrineros fol
204 Duplicados fo • 208. Otras· s bre lo mismos fols 212,216,21�,221
225,22�,229,231,233,235.

D1ez cé�las del afio de 16MB y del e 694 d1r�g1das al Pre den
te y uda encda al Obi�o, y al Comisar�o eneral en que se les en gra
�nforme sobre Sl. será o no e nven1ente que las cabeceras de las octr
nas se er jan en œ nventos. fIs. 238 a 2511

C�dula de 24 de septiembre de 1688 "en que se manda se rest1tuy
a las cabeceras de Xa1a y de Xalis los pueblos de Sa ta aria, otlán
y San Luis que el "Y Obl.spo�Garav1 to les ha 1a regresado y agreg'dolos

al Cl1 rato de Chimalt1tán. fol.258. p11cado: fol.2 bre 10 m1 o
fols. 262 ï

Cédula de 24 de septiembre de 1688 que declara 10 que tuca 1nven­
tarear a los señore� obis os en las syl.s�tas que h1cieren en los curatos
ue nuestro cargo • Fol 2'1 • Dup11cado. Fol 2tsO. Sobre el mismo asunte
fol 2ö2

Cédula dir�g1da a los señores arzobispos y Ob1spOS del Pe y ue

va spa:fla en que se les ordena no 1DIp1dan ru. embaracen nuestros ra
poner coaäjuntores o teniente co o sean probado para äministrar. E de
26 de zo de b�9 aftos fol.2b4. Sobre,10 m1smos fols 286,290,292

Cédula de 24 de eptianb e de 1688 que ordena al Presidente de
este re no le informe 10 conveniente o inconveniente �ue er' el &greg
al curàt,o d Hu o, lo tres p eblos, Xalcocotlan, Mee tlÚl, y
utlful que tocan e to de Jali co o el que manda se est6n uJeto y

sin cerse novedades.en ellos 1nter1n, se informa r por ajestad se

de e 1na. Fol.29 • Sobre 10 mis • F 1.3

Cédula por la que se aprueb y manda que los tres pueblos en s

tenores encionad s, que tocab a la doctr1na de Ja11S ,se agre
guen la de Huaynamota. Dada en 25' de octubre de lb94 fol 204. otr

f01.312

C�dula expedida en 24 de septiembre de 1688 declar toria de lo que
toca a los señores obispos y a los prelados regulares en to a la sa

ida de los curas doctrineros de sus partidos fo1.316. Otra fol 18

Cédula que prenene a os prelados regulares no se entrometan en

jurisdicci6n ordira ria de los señores obispo y a estos y con espec1�1
dad al de Guadalaj a da observen lo dl.spue to por 6dula dada para
el per6 que establece que cuando sus seßortas Il1mas por si propias no

puedan visitar las doctrinas de los regulares, envien relig10sos de la
misma religi6n a cuyo cargo estan las dloctrinas que han de vis tarse.
Es de 29 de septiembre de 1688 fol. 374

C�dula de 24 de septiembre de 1688 en que se da la forma que se ha
de observar por los obis: os y prelados en las misiones de nuevas redUc

ciones f'01.3·/8. Otr sobre 10 miSlLO :f .380. Duplicado de esta fol 384-

Cédula expedida en 24 de septiembre de 1688 en que se le noticia

al sr. Obispo de este obispado la providencia y orden de su -estad da-

II
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da al Sr. Virrey para que provea de almacenes a las mlSlones de Coahuila.
fol.38�. Y � gue la orden al virrey. fol.390.

Cédula de 16 de abril de 1689 en que se expresa y ordena el modo
que debe observar el provisor deste obiEPadv en las procesiones que salen
de este cvnvento cuya c munidad pueda por esta ffilsma cédula exusada de
asistir a la procesión de Corpus Sl no recede el recado ordinar�o.
fol.392. Duplicado, Fol.396
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REALES CEDULA • TOMO li.

Te�ti! onio e Real cédula ex e ida en 2 e mayo

de 1689 favor de lo in'ios e 1 s misiones e ío-

Verde y Tampico, y ¡"'uevo ei ro d.e Le6n obre asignación
ae tierra ." fol. l.

Te timonio ae cé ula con inclu�i6Q e do bulas ,

de una eclaración ae la sagraaa congregaci6n ae car e-

näles obre que no lleven derec os dab e ni la cuarta-
•

de misa a los que e quisieran enterrar en nue'tras

iglesias. ada en 31 e mayo de 1689 años. fol 7.

•

cédula de 2 de julio e 1689 que noticia la muerte

e la reina dona Maria Lui a Y pi e los utra lO£ ae ca

tumbre. fol 15.

céaula que prescribe el modo e la entrega de a--

limo�na que a 'U ajestad oe seis arrobas e aceite

a os conventos de esta prov�ncia. �I as 1 e junio de

16b9 ala. fol 17 y sigue su duplicado. fa �.

céaula expeal a en 2 de' gasto e 1ööS para que --

lo superiores y tribunale ae lo in ios concurran con-

las limosna. que puaieran para la beatificaci6n uel senor

don Francisco ximénez de Cisneros. fol 2 •

cédula en que da su maJesta las racias al prov·ncial

e esta provincia por el celo y cuia o conaue to a e la -
...

,

se esmera en 1- conversi6n de los indio gentiles de sus -
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cédulas cu' tro ue ¡¿9 de octubre de l694 por la que

se or ene que 1- s religiones nue tra� y de agu ti os se

conserven m nten an en las doctrina , que poseen en -

esta ciudad ue GUa al jara y en 1 de Z· aateca fols 67a

82.

Cé ula en que se encarga a os ubi o trzobispos
del per6 la obserbancia de los or enes dados por otras so

bra la forma ae las vi istas e la� aoctrinas de regulares.
Es ae 16 e m rzo e 1690. fol 83. Duplicado fol 8 •

Cé ula de 16 de 1690 para que en el Perú se u· raen -

la que cita y en breve ae su "'ta.utiaad obre los matr�monio.s

que lo re ulares pueden hacer en sus dactrinas fol 87.

cédula dada en 16 e marzo de 1695 diri-i a los dio-

cesanos del Perú y NUeva 'spatia en que 'se reproduce el orden

de no poner vicar os foráneos en IhS aoctrin s fol 97.

céaula e 16 e marzo de 1695 po que se les devuel

ve a 1 s audiencias de ambos reino el reconocimien�o en 1 s

cau a

fol �3.

e recur o, fuerza o violenc�a en puntos ue aoetrinas.

cédula dada en 16 de marzo ue 1695. Reproduce el orden

de conservaci6n de la doctrin h sta que eneralrnente se -
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tome resoluci6n en las materia$. fol 9 •

cédula ex edida ara el reino ael perú, repitienao
el orden e no llevar erecho-s oble.s para los entierro

el nue tras iglesias conforme a otras aaaas sobre el asun

to, bula apost61icas y declaräci6n e la sagraaa eongre-

gaci6n oe cardentiles. de 16 e marzo de 169 anos. fol

97.

cé'ula de 16 ue a�zo e 1 irigida a los arzobis-

pos, obispor y preia OS e am o re'nos a lo que re ite -

lo aue deben ODservar en' la misione ae Nuevas conversio-..

nes. l'al 105.

cédula de perú 'ee ar toria e �o ue toca lo aio

eesrno�, que e reeonocimia to de l� . ate tes

i ceneia a o predica o.re ,
. los pre icadore.s

ar a.s-

con eso

res y confesores cuya instituci6 toca a os relados de -

nue tra rell i6n. Dada en 16 ue marzo e 1695 fol 107. -

cédula e 16 de,marzo de 1 9 en que se repite a los dioce

anos e ambos reiJos el Ord&l de no embar ar los sínodos-
o limosnas que da su ajestad ara el sustento de os minis

�·I'os. fol 1 9.

céuula expedida en 5 ue ù�ciembre e 1695 iri i a a -

los ordinar'os y provinciales ae Nueva

nas y e Barlovento, para que e rece el oficio se ce ebre

�I
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miaa del Pur! imo Mi terio de la Inmaculada concepci6n d�

ble, de segunda cIa e y con octava fol Ill. Y sigue el -

asunto del breve y de au antidad para el que e concede­

dicho privilegio. fol 112. Y uuplicado de esta cédula, -

fol 115.

cédula dada en 6 de febrero de 1696 años prescrivie�
do a la provincia la forma en que ha de dar la paz a lo -

presidentea de esta audiencia en las misas a que concurrie

ren. fol 117. Y su duplicado fol 119.

cédula de 7 de mayo de 1696 en que se encarga la gua�
.

da de las leyes que cita de la Recopilaci6n de Indias y --

disponen lo que ha de ejecutarae con los religioaos vagabun-
dos y c16rigoa que hubieren dejado el hábito de religiosoa­
fol 121.

cédula al provincial de esta provincia prescribiendo -

la nia que ha de hacerae desde el pÓlpito al cavildo ecle

iástico cuando eate aaiste ain au obsipo.

nio de 1696. fol 123.

Es de 22 de ju--

cédula dirigida a e ta Real Audiencia para que reCODOZ
-

ca la fábrica de eate convento y en au vista e le den dos­

mil pesoa conque au Majestad ayuda para dicha obra. Dada en

13 de marzo de 1697. lol125. Y sigue otra del mismo día, -

,

mes y año a oficiales reale de e ta caja para que axhibaD -
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dicha cantidad. fo1127.

Cédul dirigida a os se ores arzobispos, ob spos y- -

prel os de las religiones encar án ole faciliten los in--

formes que su Majest d pide del
,

umero e los co -

ve.l.1to e religiosos y religiosas, expedida en 26 ue ro rzo-

de 1697. foi 129.

Cédul e 12 de novie:nbre ue 1. 97 en que se encar a la

guar a de otr, ue inserta sobre no re over ue 1 s doctri-

nas los religio os, f 1 131. Y su duplicado f 1 135.

Ta to de'cédula .,

e aoce e no 'Ii enbre e 1697 que orde-

na se esté a lo dis u to por la ley 28 tit. 15, lib. 1. de­

la ueva Recopílac' 6n sobre a con ervaci6n de 1 s octrd a

e o re ul res, Ârovi io.es e cu as, vi itas de obispo.
fol 147.

cédul dirigí a a los seriores virre es, presiuentes, au

diencias y provincia1es, expedidas en 30 e diciembre de 1697

sobre la forma que se h e ob ervar para 1 s conventuaLida -

aes. to 139. Y �i ue otr acerca e lo mi o y e ropio
í a.irigida os comi dr·os e erales, fol 148.

Cé ula de 20 e dicienbre de 169 a os su eriore de la

reli iones ael perú y NUev ßSpal, ordenando el cumplimie ta­

del breve apo t61ico, que cita, por el que se su rimen varios-
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grados y excempcione conceaia s a O' religlosos. fo 156.

Cé ula áada en 6 e arzo de 1700 por 1 ue se rorro-

ve tos ae esta Jrovincia por ocho alOSe Fol 1 • y si ue -

ga la lilosna e vino y aceite que su Magest da a lo COD-

cédula que co cede el que la limosna de �ino cei te

un te timonio e la mis a. fol 16 •

de cu·tro conveûto de la gobern c·6a e jueva EsPä', o

lo que e ocurriria a éxico or ella, se a ue en e ta Re .1
.

e 22 de novie bre e 1 • .�ol 1 �.

y sigue su duplicado fol 1-4.

cédula or la cu 1 se reproauce � r. Obis o ae Gu' a la

los cur to e ¿ro. c rgo vicarios foráneos, expe ida a de--

J'r el cumplimiento e otra que i serta .sobre .. DO poner el-

Testimo io de Cé ula e e junio ue l'lul a os e que-

marzo e l'lOI J: OS. fol 1 '.6.

e or ena, el que no h ga ... ovedad en e pa ento e �as li -

na
.

nistros, vino acei te s. uestros
.. o e m que • ua a co

-
.

ve to • no que e rosi a 1 o egún r' ctic .fol 1
"...

Y -, u.

igue duplicado
.,

este. fa 176.ae

Cédula del Proví cial praY' ién 010 se re ren aJ..
.

o'"' ca

ítulos que e
,

Lnror J. da tocca lte a romover con faciliaad-
a os cura y a las 1 rgas vacan te or muerte de e t s. ae, z

ma o de 1703. fa 1 2. DUllicado fol 186.
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céaul da a en lo e e tiembre de 1�03 a los rovincia
•

les de la reli i6n e te reino encargán oles cui en de que -

lo religiosos no ande solos y que rami tan a Espal�a a los -

que fuerel inquietos escaJdalosos. fol lb •

Cédula de 30 ae bril e 705 en que se les re roduce a

los rzobi o y Obi o de Nueva pana y e Perú el -• •

·orae_ e 10 e vi r vi itadore e la reli '0 e ; --

sino que cuando se hallaren precisa os anombrarlos. sea a su-

jetas ue La misma or en que tocan a octri as, que e han

de vi itar. Y o mi o se ob�erve en cua to vâcareos forá--

neos, cu� do recise el poner o • fo 19 •

Ta¡to de cédula expe ia en 4 e octubre de 1705 a favor

e los regul res, ara que los "').l • Obi o o proce a con-

tva e los; sino es en o casos, que el cüncilio previene y

con ta ae
"

dero aci6n de la bula de 're Gre orio XV hecha­

por el S. Drba o VIII fol 192. céaul dada e4 D de marzo ae

17 encargan o a los tribQ� e y preia os e am o reynos,-

" que no permitan pasen a pal re�igiosos i4U'OS en manera al

guna. fo1194. cédula a Provincial desta Provlac'a noticiá4

ole e pr'Lñado ue la reana , es de lo Cie octubre e 170 t , f'o.L

196.

Cê ul,a a a en L e nOVlemore Q a lo tribun les-
•

y r-oví,n cä.as de o rel o , e gándoles reco'a to· s 1 s -
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patente ue rauo que no ean e mnero, ue LO reli io os

de toda 6r enes. fol 9b. Si�ue otro e �4 de �bril ae -

171 ue man arIe que no se per itan mis grauos ue maestros

ua .

que que por ley aebe haber. fol GOO. Y u duplic�
o fol 201. céau1a e �O de jul�o ue l709 dirigida a los

tribunales superiores e las Iluias e que con eficacia

les encarga Su agestad la altención y aumento ae l� mi io

nes y el buen tratamiento ue sus natura es fol �03.

Céaul dada en 11 de marzo de 1714 en que se encarga a­

• Mage tad a toaos lo tribunalee eclesiá t�co y eculres-

y a lo. relaâos reg are de cuantos reyes soliciten 1 per

sana de el Padre Fray Agustín de salcedo religIoso a ustino.

y h lIada la aprend n y najo ue partiao ae registro la remi-

tan a Espafia. fol 205.

cédula al Provincia ue e�ta rovi cia ápdo e noticia

e a muerte el Rey ae Fr cia, abuelo ae uestro cat61ico
'"

Mal rca el e'or lelipe v. y encarga lo sufro lOS e ca -

tumbres. Es ae tre� ue oviembre ael �no de 171 • fol 209.

cédula expe iua en Ñr de novi robre ne 1716. Encarga en

e la su ajest a lo selares arzobispos, obispos y provig-
ci' es de l�s indias, que cada uno en us res ectiva jur�­
diccione dispongan destruir el abuso i. troduci o por los --

ecle iá ti cos en los Lndä os , que es el no r tributos lo

que están ocu ado el el ervicio e us hac enaas. fol 210.
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y igue otra e mismo enc rgo hecho a los v.irreyes, il ien­

cia, Gobernadore , y corregidores ue ambos r e
í

no s , y es ael

pro io día. fol 212.

Cé ula aaa en 13 ue noviemore e 1717 en que "e prescri
be a form que e ue o ergar en eues ächo e los ne 0-

cios e esto reino. fol 14. Y igue su duplico o, fol �16.

cédula ue 2 ue febrero e �7l' la que instruye a o virre-

es, au ienci s, presi ente , arzobi pos y obispo , y aemás -

m'nistro de 1 s ruai s en el mo o que h n e ob ervar para -

lacer su repre entacione conforme a las leyes de la recopila
ci6n e India en especial a la 6 el lib. 16 fol 218. Y su -

dup icado, fol 220.

cédula (o copi ae e la) impetrada or N.M.R.P. Fray Jo­

seph pedraza, pa re nás digno ae esta provltlcia y ex-v1ce-comi-

s rio genera, iri i a a que se n g a in orm cione ë:1 er

petuam y en juicJ.o rep ratorio para el occur o a 1r ilIa A o
-

t6lica para 1 oeatificaci6n del Ve. Pa re Fray Juan Al ulo, y-

/Tira ua, reil 10 o -e nuestro orden que llorec 6 e .l ue tra Pro

vincla ae ¿ac tec' s. .l:!:S de 12 Cie junio de 17lb. fol 2 l.

céaula que man a la ob ervan cä a e otra, que inc uye, con­

que e co tie en iversos ordenes expe idos a f vor ae los doc-

trineros. Da a en 23 de julio ae 1718, fol �22. Duplicado £01-

224.
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cédula que resuelve el poderse cele rar los capítulo de

las provinciaa en lo lugdres que los prelados dellas tuvie-

ren or conveniente (alvo e pob c one de puros ind�os.

Dada en 16 e rov Lembr e e 1721. fo °G26.

C�dula ue 7 e icianbre de 1721 en aue
....

e participa que �

el aJu te de os casamientos e nuestro �riDcipe con la princ�­
a Orleans y del rey cristianisimo con nue tra infanta doña-

Mariala Victoria. fo122. Y su dup iCctdo fol 22. Y igue 9-

otra ue 3 de febrero ue 1722 que avi a haberse ya desposado dho.

nue tro ri ci e con la rincesa. fol 230.

cédula aada en 21 de marzo ae 1726 iri i a a low se�ores-

arzobis o�, obis os y re ado e 1 religiones, encargándoles
corrij n a sus respectivo curas de o exce os que e metieren.

fol 231.

cédula ex edi a en 13 e 'ebrero e 17 lo mi os up�
riores eclesiástico con el encargo de la correcci6n y ca'tigo­

e lo peca O púolico ue us úo itas, 01 233. Duplicado 235.

Test· onio de c6' a de 20 ae febrero de 1727 para la cobra2
za ae 2500 pesos a uales de la limo na que a su á jestad para vi

no y aceite ra lo conventos de la Galici • fol 37.

cédula expe ida en 5 e dä.c.í anbre e 1'734 oruenan o a esta­

real auaie cia la puntual satisfacción a esta provincia e lo

2500 pe os anuales �ue están asi na os de limo na para su ajes-
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tad ara lo once conven to s 'e 1 Ga 'cia. f01 ... 241.

rroga por os os la limos a ue ínodos, vino f aceite para -

céaul 'd en �l de eptianbre e 1731 por lo que se pro

lo con ento' e la prov� ci s que expresa. fol Ñ45. y su au

plica o, fol 249.

rr.íereo en iIici t comercio • fol 53.

céaula e 2 de febrero ae 1730 por la que e encarga a lo

superiores ecle iasticos la 'corrección ùe sus sûb itas aue incu

Te ti onio de e: cédul que trata el unto ue co '1 ven tua ida

de expe � a en 12 ae ju 10 ua 1739 el cual se remiti6 por el .er

superior gobi er-ne 1 ea itulo, que .s e celebr6 e zayula el
"'

ano -

de 174;¿. fol 20 • Y igue otro testimonio e dichë:i cédula con -

us notificaciones y obeaecimientos. fol 269.

Cê ul' que canee e 1i�encia ara .ue se dem nde limosna en

e to re no para a canoaiz c16n ael venerable fraile Julián de

S li A u�tín e ae lo de oviembre e 173 • fol G80. Duplicado: -

fol 2b7.

Cê ula airigid al elor Obispo ue ··choacá en que le en -

car el re art' iento colecci6n y remesa ael ubsialo im ue to-

Te. timonio de la c êduí,a e 29 e aoril e 1'l4¡¿ en que su

de la ext a a entas de 1 s i le ias e 1 s Inuias. Daaa en

�3 e octubre de 1741. fol 2 3.

a
-
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j ,�taa c ceae iceDc�' para que se iua l� beatific c'6n de

venerable adre Fray l\I'-Á.rgil o.e Jesús. toI' 7.

Cédul' de 24 de dicianbre e 174. Incert· at!' s y por-

toda.s se reproduce el orden a o or inario oe no poner vica

r eos ¡'oráneo , Que contiendan en lb. f nf'o r 1 .cione e los con

tr ye te ue ro trimonio por tocar esto los cura • fol 303.-

Tras do e la mi a fol 31 •

bu a s apo s t ó.Lí.c: Jotras cé tilas reale, ordenan o, �ue los-

Cédul' ex edida en 31 de a osto oe 175� con inserci6n e

curas ue an ca ar a su e.Lä gr e es, sin llece it r licencia -

ue o� ora' lar"os, ni er ece ario e ûcur ae o s e n tza -en

te a s curas par las inform' c'one� ue su libertad, exceptua�

e 1 'nfalta nu tra ria Tere con e e in e Francia. fol

se los vagos, extranjero o ue arte re ota • fol 23.

Cê ula uaà . en 21 e febrero e 1740, artici a ües�osorio

339. Duplic o, fol 337.

c�rta dei ecretario e su j� tàa al PI' vincial esta pr£
vincia rem tién�ole la cédula de vi o de àiclos des osarios, 21

e febrero ue 1745. fol 341.

cé ula ue ue "ulio de 1746 que comunica I inf' usta noti

cia ae 1 muerte e nuestro rey, don Felipe V, irigese al provig
cial esta proV'1ncia encargán ole Idrs honra y exequia funerales,
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que se acostumbran. fo134.3. Du'licaaos: fols. 344,346,348.

Cé ula a lo tribun les que expresa de e tos reino or-

de ando el cumplimiento e la ley qu cita en punto ue ar a

su MaJestad cuenta ue Lo s reli
ä

oso.s que hay en l· s In a as , y

del número de esto que necesita para la reuucc·ón y conve� -

si6n de lo inf�eles. 21 e mayo de 1747. fol 300. Y si ue

carta del secr etar-ío ce su
.

é:1.j e tad al rova.n ct : 1 aesta ro-­

v.í n c.í a incluyenaole la referí a cédule, fecha a 'O ue junio e

die o o. fol 352. Cé ula de 8 de marzo de 174v en que pro -

longa su laJestad la licencia para pedir limosna en e tos rei­

nos para la fábri'c" àel convento e Id. esc Iza rea e ue Ma

dri • fo1354. Duplic' o. foI356. O'ra con to as las uiligen

cías nece'arias para el efecto. fol 359.

Cédul' ada a 18 e octubre ae 1750 participan o a este rel

no el aes osorio a.e nuestra inf nta doña María A1ltoL1ieta con e1-

uuque de Saboya. fol 370.

Te timo io e cé ula d ua en 3 ue �bri1 àe 1754 sobre, que­

no obtengan oficio de prelados ni voto, los reli o o hijos e

lo colegios QPost61ico� que se incorporen en las provinci s, fol

3(hJ.

cédula expedida en '( de septiembre de 1760 01' La que se con

ceae licencia para pedir limosna en e tos rei o para la 'brica-

31
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de nuestro convaDto e igle�id �e a rid. iol 376.

T t cé uí,a de «: de abril e 1'76 a t'avor e Lo s secu

l' re �ue expresa contra e provisor àe Yuc t�Ll -

u roV' n -

cias. fol 3 3.

Trasl�ào e céaul expedida en 16 ue ma or de 1761 en que

u Ma'e ta manda la restitución el convento �glesia y alhajas
de Gurirapun aro a La _provincia ne San 1 icolás e .Ücnoacán e­

re i �osos ue nuestro padre 'an gustine fol 386.

céuula que des ués e ha 16 sobre informe para las limos­

nas e viLo y ace'te, ¿sta al fol. 15 duplicado.

mcv
•
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�:,=:::;::,.:;:�=�!.!::::S.!.• ....;:;.To�r��O�.::.I=.I.:!;.I ( unque se halla bajo ese ti tu ï,o , contiene
documentos que no son reales cédulas.)

Presentac�ón real de cura para la doctrina de
dro de la Cruz. �.l

.

pic al R. • Fr. e-

Benunc�a derogativa y pasiva aue hizo el reverendo padre Fr. Franc�s
co de Torres. f.5

·

Petid ón para el pase de vocales a España y su proveido por esta
Real ud�encia. f.7

ecibos de la sexta que pagaron los conventos desta provinc�a los
os de 1�26 y 2�. fol.Y

Tant de un edicto del Illmo. Sr. Parada para las exequias del se or

Ph�11po V. fol.21

Cargos y descargos de .P.Fr.Juan olano de Le6n sobre la limosna
de la casa santa. fol.22

Fé de � tismo de D.Juan oseph Román T�raëL. f.26

utos fechos sobre haber participado el Sr. Ob�spo de este Obispado
D. Juan ómez de ar da recado a nuestro p�re provinc�al dic1enäo que

don .T2C lás Cérecero pretendien�e de nuestro Santo hábito tenia para to­
rnarlo el impedimentv de ColegiaL de �erced del Coleg1o eminar10 dest
ciudad y por tal hecno juramento de no entrar en religión. f.30

Certj.ficac J.ón de La poae s í.Sn del curato de uaxi ma e por el P .Fr, Bas
lio Ibarra. f.39

etic· ón y su rpove1do de doña Juana �aría Ramos de hennana de la r

vanea a. f. 41

Informe a favor del .CUra de acat.Làn Fr. J1.C l' s Chav rca sobre

puntoscuntra la hac1.enda de Tetltan.f.43

Inf'orme de lo ar-rua.nad- que qued6 la iglesia y e: nvento de Zapotlán
a causa de los terremotos del -o de 1/49. f.4,

est amom,o de una carta. escr-i ta por e • Va ca ri o de Teoautallan
al vicarJ.o juez ec eSlást1co de aquel partido satlsfac1endole àl cargo

que le hace sobre unos derechos matr�mon�ales. f.4'j

Carta orlginal del asunto antecedente. f.5l

sagn, c..Lóm de los convenT.,Q s de Cocu la, Itzatlán y el

casas cap1.tulares. fol.54

Tes+imonio de la l.nformación que se hizo del estado que tenía la
�p"les1a y el conven o de Sayula antes de los temblores del año de 1,4�

y en ué quedo causa de estos. f.56

aJ_u�co para

Tes�lmonio de la clásu' la 6 del testamentv de D.Vl.cente Rlcardo
\t:. cino de Zayula por la que ma da se funde un legad con el capital de

un m1l pesos f.64

(



In�rma�' n del estado de la iglesia y convento de Amacuicantes delos temblores del afio de 'l49 y en el que quedó d�spués deel cs' o£ .66

Tést1�onio ce las misiones f. '/2

Asignaci6n de los altares ma10res de los conventos del obis­
pad de �ichoacán para al tares de animas hecha en var-tud de Breve

e SU Santidad f.80

Pleitos de Zac'�alco de que se or-í.gänar-on pésl.tnas corisecuenc raa
hasta el despojo de esa doctrina. f 84

Certio£�cac16n del jue z real de Santa Fé dehalJa rse enfermo el
P.F:b.Joseph Penriquez f.l'/5' .

Pleitos a caponeta f.176

scriptura otorgada por Don Tomás de Esprl.ella de c1er�a can­
tl.dad a davor del s1ndico de esta provinc1a. f.194

. Escrito preRentado por el R.P.Dr. Feo.Torres s bre que se
a unas beatas el solar del convento �iejo de Amacueca para que

un beater�o en él. Proveyóse no haber lugar o que piden•• f.198
'Renuncia del P.Fr. Luis de Lizarrosa del curato de Tuxpa.f 200

T tulo de vicario juez eclesiástico del Partido de Hostotipaqui-
110 a don Sebastián de Saravia. f.202 .

Entrega que hizo del cc nvento de ruaxicori el P.Fr. Ram6n Gutié­
rrez al P.Fray Juan Antonio Velloso. f. 208

Testimonio de haberse exam1nt do. y estar epr-obados para ministros
del Obispado de �ic.hoacáp los cinco religi sos que en él se expresan

f.2l0

Certif·cación a favor del vicario de Thecuitatlán sobre puntos
que contra e1 habian informado a nuestro padre provincial los indios

o£.212

'Carta de pago de la cantidad en que empeñê a la Pr väncí a en Es
pafia r .P.F.Juan Solano de Le6n para gastos de la misión que condujo.
o£.213

Real Cédula y Dil gene as de pases etc. para pedir limosnas para
las descalzas reales de Valladolid de España. f.2l5

Escrito sobre lai� orporaci6n que pretendió en la santa Provincia
de Zacatecas el padre predicador deste e nvento de Guadalajara FR. u

tinde AgUilar y demás diligencias sobre la materia. f.240

Petici 6n de D.Manuel N�colás de lena. de hermano de la v1ncJ.a
f 246

,

Cert1f1ca�6n del ped-mento de capilla en el Nuevo descubrim1ento
de Santa Cruz de las Flores hecho por sus ml.n1stros al padre vicario de

Amatlán Fr.l iguel Villegas f. 248
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Ca.eta respuesta. del Sr.Obpo Tejada a N.P.Prov�ncial �n que le œn­
testa la noticia del la muerte del padreFr.Cristobal de la Torre últ�mo
cura religioso del PartJ.<Î" de Zayula.f .250

anto de un informe y p�tJ.a6n a S.M. äobre el despojo de las doc­
t.rmas f. 252

Petici6n del R.P.Fr.Jer6nimo L6pez en q�e demanda despachos para
volverse a su provincia de Arag6n. f.256

Pet1d6n que hace la Provincia a La Real udiencia de informe por el
re aro del despojo de las do ct.r-ínaa, y se le niega. f .251/

Petie 6n de los erceros de Zayula al cura secular de un testimonio
para guarda y defensa de su derecho sobre puntvS que le tocan y niégase
lo ue se pide. f.261

Petic·6n de la Pr v1nc1a sobre puntos de doctrinas. f.263
Carta del P.Cura de Theul a N.P.Proal.sándole raz6n delas alhajas

y su origen del pueblo en S.Pe ro.f.266

Crata del Sr. Tejada a IT.P.Proal. en que regula lo que toca de sem1-
ffirin a cada curato. f.268

•

Carta de la l!esa de la ër-cer-a orden de Zayula en q e pide a I 1. .P.
Comisario eneral y comí.sar-" o vis-itador para ella. f.2·/0

Vale de 2lOpesos otorgado de depê aato de un r-eLagao scs , f.2'/2

Raz6n de los cunventos en que podrá subsist1r la provin� a guardando
la f rmalidad de tales. f.2'13

Te� imonio àel tiempo en que se qu�tar n algunas dvctrinas�f.2ï5

punt.,es de quejas del cura de Xocotepec del teniente de aquella Ju­
rJ.sdi CCJ.ón. f. 2'(/

ueja del alcalde de Tepic contra el cura de aquel partJ.d • f.2'l�

Carta del p. sistente de onila al Sr. Obispo de ��1choaca'n pidién
dole facultad para revalidar con matrimonio. y se le concede. f .2119

Carta de la mesa del 3er orden detta �iudad al Definitorio en orden
a las misas cantadas en los dias que hubiere de estar en su capilla el,
jubileo o circular que se trataba. f•• 281

Escripto alegatorio para que las misiones de Coahuila no paguen dJ.e�

mo f.282

Pet1� ón del R.P.Fr. Pedro Alamán en que pide despag ps para regre­
sarse a su p�ovinc- a de Aragón f.288

Copia de una carta sobre los escritos y su apr-obadên de La V.�...

Agreda £.290.

Ob11gacón que hace œn Joseph Joaquin Guerrero de msnt�ner a los hij

_,.
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de su hermano don Julián de S edr p a que no irvan de
�"'II'. to r e hábito of 292

cc dent

otra del mismo as nod da por el m'd
f 296

don I o del Vall

sign
. 6n que hace el setior Obi

perte e r y deber e poner a r�dito f or
pes e efecto que lo de tin Jo eph d
vo t 298

odificaciones que manda
trina t 300

Pleito ganado por vildo de Valladolid
de aque la ciudad sobre ceremoni que quer!.
f 306

se

ntra
e te se

_a1IDOIIilU"'l11IIIlItIlltlll_IIIŒUfJamdlm1lDB1...1ID1 Co 1 d la sent nci
FR Jo ph de lo o

ier Cort en que pide 1 hermandad n 1 prEscri to de do
v ncla t 316

Despac o del SUper10r Gobierno
de Analco f 318

detecu t

e Secret rod r vinci en que dec
quiera enterr seen esta iglesi

_,...... cer e sin p d r cho
cambiársele resudo previ

Test onio del recibo de cierta cantidad que
caj a de exlc perteneciente a las limo nas que
conventos y. mis·ones � 33

Presidencia de capore teR P , JuanRenuncia que hace de
erdeja of 33

enun a.a que hace de lanvlcar de
drl- z f 332

'160 t 333

334 sta e par haber e perdido el p P
do en que t pr inc· a tes del de AU4t:J:

ti n en el �_ de 1¡;6 E to dese d
encuade todo los p peles suelto

n de cur to de naxlc del

Petici6n de 1 a del tercer orden dest ciUd d y
P t de q eja sobre reducc ones e"mp 1 ones de 1

t que e s c6Ya no t 1 borrador



CertiÎicac�ón de las exequias que se hicieron en \arios de nuestros
cobventos por La rea.na doña � e..ria i'ii lia de Saj oni • .:f. 356

petic·ón de Feo. Xavier Serrano tercero en esta Tuadalajara sobre
haberle mandado la mesa se retJ.rara de los actos de comunJ.dad. f.3i2

levas armas reales del r.Carlos III su explicaclón y carta del
Sr. residente en ue las remite a 1 Pr vinCl • f.3/4

�scrito de los mineros de lsiet án pJ.dlendo religloso que los ad­
mí.nfs t.r-e , f'. 379

de
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egulac ón de 10 que deben pagar anualmente para el semirarJ.O de
lalladolid los curatos nuestros de aquel obispado. f.344

Tanto de petic·ó n y su proveido para que infor- esta Real udien­
cia sobre las �octr � s desta Pr�vincia. f.346

Tanto e una certificación de este convento conducente al pleito
sobre e ecera de curato entre los ind�os de S.Sebastlán o los de S.
Josep de aleo. f.354

Tanto de la Real Cédula so re e despojo de doctrl.IlaS, y las
anstz-ucè í.ones relativas a ella.La que aunque es del año de 1'/5'1 se con­

ignó su tras ado en e�te de /6/. f'.381


